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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 685418/16/2022, El o la (los) C. MARIA SANDRA TREJO MORALES, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en CERRADA DEL ARBOL, SIN NÚMERO, EN EL BARRIO DE SAN BARTOLO 
TLAXIHUICALCO, Municipio de TEOLOYUCAN, Estado México el cual mide y linda: Al Norte: 14.90 METROS con PROPIEDAD PRIVADA. 
Al Sur: 14.78 METROS con CALLE SIN NOMBRE. Al Oriente: 12.97 METROS con CERRADA DEL ÁRBOL. Al Poniente: 14.02 METROS 
con PROPIEDAD PRIVADA. Con una superficie aproximada de: 200.00 METROS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 12 de abril del 2023.- 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 

 
939-A1.- 17, 22 y 25 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtapaluca, Estado de México a 25 de abril de 2023. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 
CONSTAR: Que por escritura número ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS, otorgada ante mí el día treinta y uno de enero de 
dos mil veintitrés y a solicitud de la señora MARÍA DELFINA GARCÍA MEJÍA, en su carácter de descendiente en primer grado (hija) de la 
autora de la citada sucesión, RADIQUE EN LA NOTARIA A MI CARGO, PARA SU TRAMITACION EXTRAJUDICIAL, LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora CLEMENCIA MEJÍA CASTILLO, quien también acostumbraba utilizar el nombre de 
CLEMENCIA MEJÍA DE GARCÍA, declarando la solicitante bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que existan otras 
personas con derecho a heredar en dicha sucesión. 

 
De lo anterior para su publicación en dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles entre una y otra. 
 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 127 DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

 
2910.- 15 y 25 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtapaluca, Estado de México a 21 de abril de 2023. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 
CONSTAR: Que por escritura número ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE, otorgada ante mí el día diez de febrero de dos mil 
veintitrés y a solicitud de la señora VIRGINIA MANCILLA CHÁVEZ, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores NANCY 
REQUENES MANCILLA y JOSÉ GERARDO REQUENES MANCILLA, en su carácter de descendientes en línea recta, en primer grado 
(hijos) del autor de la presente sucesión, RADIQUE EN LA NOTARIA A MI CARGO, PARA SU TRAMITACION EXTRAJUDICIAL, LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JOSÉ GERARDO CRUZ REQUENES HERNÁNDEZ, declarando los solicitantes bajo 
protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar en dicha sucesión. 

 
De lo anterior para su publicación en dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles entre una y otra. 
 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 127 DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

 

2911.- 15 y 25 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtapaluca, Estado de México a 03 de mayo de 2023. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 
CONSTAR: Que por escritura número ONCE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE, otorgada ante mí el día veinte de diciembre del año dos 
mil veintidós y a solicitud de la señora BEATRÍZ MARGARITA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ en su carácter de cónyuge supérstite, y los 
señores PALOMA ALCANTARA RODRÍGUEZ, ANTONIO MARCOS JULIO ALCANTARA RODRÍGUEZ y KARLA BEATRÍZ 
ALCANTARA RODRÍGUEZ en su carácter de descendientes en primer grado (hijos) del autor de la citada sucesión, RADIQUE EN LA 
NOTARIA A MI CARGO, PARA SU TRAMITACION EXTRAJUDICIAL, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ANTONIO 
ALCANTARA GUTIÉRREZ, declarando los solicitantes bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras 
personas con derecho a heredar en la presente sucesión. 

 
De lo anterior para su publicación en dos ocasiones con un intervalo de siete días hábiles entre una y otra. 
 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 127 DEL ESTADO 
DE MEXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 
2913.- 15 y 25 mayo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 41 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 18,352, del volumen número 412, de fecha 3 de mayo del 2023, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo 

constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de MARIO ARTURO FERNÁNDEZ MORENO, a solicitud de LORENZO 
FERNÁNDEZ PONCE y MIRNA MORENO ROMERO, en su carácter de ascendientes directos en primer grado del de cujus; exhibiendo la 
copia certificada del acta de defunción y del acta de nacimiento con la que acreditan su vínculo y entroncamiento con el autor de la 
sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta (70) del Reglamento de 
la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Toluca, México a 9 de mayo del 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría Pública No. 41 
del Estado de México. 
 
Para publicarse dos (2) veces con un intervalo de siete (7) días. 

2917.- 15 y 25 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 154 DEL ESTADO DE MEXICO 

SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
San Felipe del Progreso, México, 02 de mayo de 2023. 

 
El Suscrito LICENCIADO MARTÍN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL, Notario Público Número 154 del Estado de México, 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que 
por instrumento número 11,359 del Volumen 194 del protocolo a mi cargo de fecha 02 de mayo de 2023, se hizo constar la radicación de 
las sucesiones intestamentarias a bienes del señor JOSE DEL CARMEN JESUS ROSAS CONTRERAS (quien también acostumbraba usar 
el nombre de JESUS DEL CARMEN ROSAS CONTRERAS) y a bienes de la señora MILAGROS SONIA FIGUEROA LOPEZ, quienes 
tuvieron su último domicilio en calle La Palma sin número, Colonia Centro, Código Postal 50640 cincuenta mil seiscientos cuarenta, San 
Felipe del Progreso, Estado de México, a solicitud de MARÍA DEL CARMEN ROSAS FIGUEROA, MILAGROS ARELI ROSAS 
FIGUEROA, BRIANDA HERLINDA ROSAS FIGUEROA y ADRIANA LETICIA ROSAS FIGUEROA, en su carácter de hija de los autores 
de la presente sucesión. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. MARTÍN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 154. 

 

2920.- 15 y 25 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Titular de la Notaría Pública Número 142 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por escritura pública número 34,676, de fecha 25 de abril del 2023 autorizada por el suscrito notario con fecha 25 de abril del 

2023, se hizo constar EL INICIO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA BERTHA CECILIA GALVÁN 
MÚÑOZ, que otorga el señor APOLO BRAVO PEREA, en su carácter de cónyuge supérstite y presunto heredero de la mencionada 
Sucesión y la señora BERTHA MÚÑOZ CARBALLO como ascendiente, quienes declaran su conformidad para que la sucesión referida se 
tramite ante la Fe del suscrito Notario, manifestando bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que existan otras 
personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a deducirlo. 

 
Lo anterior con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como, de los 

artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
La publicación del presente aviso se deberá realizar con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 

70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

906-A1.- 15 y 25 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, NOTARIA 

PÚBLICA No. 85, ESTADO DE MÉXICO, HUIXQUILUCAN: 
 
Por instrumento número 76,863 del volumen 1963 ORDINARIO, de fecha 28 de Abril del año 2023, ante mí, los señores JORGE 

EMMANUEL y JOSÉ MANUEL, ambos de apellidos MORENO PADILLA, RADICARON la Sucesión INTESTAMENTARIA, a bienes de la 
señora GEORGINA EUGENIA PADILLA MAYORAL. Así mismo los señores JORGE EMMANUEL y JOSÉ MANUEL, ambos de apellidos 
MORENO PADILLA, manifestaron su conformidad de que sean designados como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de dicha 
sucesión. El señor JORGE EMMANUEL MORENO PADILLA, manifestó su voluntad de aceptar el CARGO DE ALBACEA respectivo, en el 
momento procesal oportuno. 

 
Por lo que procedo a realizar la siguiente publicación con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México, para los efectos a que haya lugar. 
 
Favor de publicar dos veces, con un intervalo de siete en siete. 
 
Huixquilucan, Edo. Méx., a 03 de Mayo del 2023. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RÚBRICA). 
NOTARIO INTERINO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

909-A1.- 15 y 25 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 4,517 del volumen ordinario número 087, de fecha 26 de abril del 2023, Ante mí, comparecieron la señora 

MONICA GUADALUPE CAJIGA MATA, en su carácter de legataria y el señor FELIPE CAJIGA MATA en su carácter de Albacea, en la 
sucesión testamentaria de la señora MARIA DEL CARMEN CAJIGA MATA, la cual quedó debidamente RADICADA mediante el 
instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 27 de abril de 2023. 
 
*Realizar dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

913-A1.- 15 y 25 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 4,554 del volumen ordinario número 084, de fecha 08 de mayo del 2023, Ante mí, comparecieron los 

señores LUZ MARÍA RAMOS MARÍN en su calidad de heredera universal y el señor ENRIQUE ALFREDO HERRERA RAMOS en su 
calidad de albacea en la sucesión testamentaria a bienes del señor ALFREDO HERRERA SANDOVAL, la cual quedó debidamente 
RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 09 de mayo de 2023. 
 
*Realizar dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
914-A1.- 15 y 25 mayo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 4,518 del volumen ordinario número 088, de fecha 26 de abril del 2023, Ante mí, comparecieron los 

señores HERBE y HUGO VIRGILIO, ambos de apellidos CORONA GUZMÁN, en su calidad de parientes colaterales en primer grado del de 
cujus, en la sucesión intestamentaria a bienes del señor FRANCISCO HORACIO CORONA GUZMAN,, la cual quedó debidamente 
RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 27 de abril de 2023. 
 
*Realizar dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
915-A1.- 15 y 25 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 4,463 del volumen Ordinario número 083, de fecha veintiuno de abril del 2023, Ante mí, comparecieron 

los señores GRACIELA ELIZABETH ROJAS GAONA, JUAN BERNARDO ROJAS GAONA, NORMA ANGÉLICA ROJAS GAONA y 
MARIA EUGENIA ROJAS GAONA, todos en su carácter de únicos y universales herederos y legatarios y la última de los aquí nombrados 
también en su carácter de albacea en la sucesión testamentaria de la señora MARIA LUISA GAONA PONCE la cual quedó debidamente 
RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 08 de abril de 2023. 
 
*Realizar dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
916-A1.- 15 y 25 mayo. 



Jueves 25 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 91 

 
 

 

110 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 72,149, volumen 2,179, de fecha 3 de mayo de 2023, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora ELSA 
MARTÍNEZ BARRAGÁN TAPIA, en su doble carácter de HEREDERA UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor JOSÉ FLORES LÓPEZ,  R A D I C Ó  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 120 fracción segunda, 126, 127 y 128 
de la Ley del Notariado del Estado de México; 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México; 6.142 y 6.184 del Código 
Civil para el Estado de México; y 4.27 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes del de cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 4 de mayo de 2023. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

2932.- 16 y 25 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 72,029, volumen 2,179, de fecha 11 de abril de 2023, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 
ANDRÉS PÉREZ FERNÁNDEZ y MARCELO PÉREZ FERNÁNDEZ, en su carácter de HEREDEROS UNIVERSALES y el señor AMADO 
ALBERTO ADIB CARRERA, en su carácter de ALBACEA, en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ALBERTO PÉREZ 
CALDERÓN,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de México; 6.184 del Código Civil para el Estado de México; y 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., 9 de mayo de 2023. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

2933.- 16 y 25 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 71,992, volumen 2172, de fecha 29 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 
MARÍA DE LA LUZ MEDINA DÍAZ, MANUEL JACOB MEDINA, JESÚS JACOB MEDINA, JULIO JACOB MEDINA, MARIA AURORA 
NOYOLA ORTIZ, también conocida como MARÍA AURORA NOYOLA ORTIZ DE JACOB, ENRIQUE JACOB NOYOLA, MARIZZA JACOB 
NOYOLA, JOSÉ ENRIQUE MAURER JACOB, ATENAS MAURER JACOB, así como el señor ERNESTO ENRIQUE JACOB MEDINA, por 
su propio derecho y en representación de la sociedad denominada “INMOBILIARIA JUMAJEE”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en su carácter de Apoderado Legal, y el señor ERNESTO JACOB NOYOLA, por su propio derecho y en representación de la 
sociedad denominada "INMOBILIARIA JACOB SORIANO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de Apoderado 
Legal, todos en su carácter de LEGATARIOS; y el señor ERNESTO JACOB NOYOLA, también en su carácter de ALBACEA, en la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor J. JESÚS JACOB SORIANO, también conocido como JESÚS JACOB SORIANO y/o J. JESÚS 
y/o JESÚS JACOB,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de México; 6.184, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de México; y 123 y 124 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., 3 de mayo de 2023. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

2934.- 16 y 25 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “127,545”, ante mí, el diecinueve de abril del dos mil veintitrés, se 
radicó: La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de Cristina Araceli Soto Cañas, para cuyo efecto comparecen ante mí los 
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señores Juan Ramón Soberanes Acuña, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores Luz Romina, Ximena y José Ramón, todos de 
apellidos Soberanes Soto y todos en su carácter de presuntos herederos de dicha sucesión. 

 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96. 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

2960.- 16 y 25 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 88 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
----------Con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: -------------------------------------

------------------------------------------------------------------------- H A G O   S A B E R ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
----------Por instrumento número 52,985 del volumen 1,157, de fecha veinticinco de abril de 2023, otorgado en el protocolo a mi 

cargo, se hizo constar LA DENUNCIA Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor MIGUEL ÁNGEL 
RAMÍREZ GÓMEZ quien también acostumbraba emplear el nombre de MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ, tratándose siempre de su única y 
exclusiva persona, que otorgaron por una parte la señora MARÍA CLEOFAS DEL REFUGIO SOTO MONTOYA, en su carácter de 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE y los señores MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ BELMONT y YADIRA BETZABETH RAMÍREZ BELMONT, en su 
carácter de DESCENDIENTES EN PRIMER GRADO EN LÍNEA RECTA, y todos en su calidad de PRESUNTOS HEREDEROS de la 
sucesión mencionada, quienes comparecieron por su propio derecho y acreditaron su relación y entroncamiento con el autor de la sucesión, 
con el acta de defunción, así como con el acta de matrimonio y actas de nacimiento emitidas por el Registro Civil correspondiente, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que no hay controversia, ni tienen conocimiento de que exista otra persona distinta a los 
comparecientes con igual o mejor derecho a heredar; de la misma manera, expresaron su voluntad para que se radicara dicha sucesión 
ante la suscrita notario. Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días hábiles.-------------------------------------------------------------------- 

 
----------En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a veintiséis de abril de 2023.------------------------------------------------------------------- 
 
A T E N T A M E N T E 
 
DOCTORA AÍDA-AÍXA CHÁVEZ MAGALLANES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 88 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

929-A1.- 16 y 25 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 165 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
AVISO DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

A BIENES DE LA SEÑORA ROSA MIZRAHI ISON 
 

Mediante instrumento número ocho mil ochocientos treinta y dos, extendido el día tres de mayo del año dos mil veintitrés, ante la fe 
del Notario Público número Ciento Sesenta y Cinco, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, Licenciado José Rubén 
Valdez Abascal, el señor RAMÓN CREDI MIZRAHI, en su calidad de hijo de la autora de la sucesión, sujetándose expresamente a las 
Leyes del Estado de México y especialmente a la competencia del mencionado Notario, se hizo constar: LA RADICACIÓN de la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora ROSA MIZRAHI ISON, EL RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE TESTAMENTO, LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga el señor RAMÓN CREDI MIZRAHI, quien 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada 
sucesión. 

 
Con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, Yo, el notario, doy a conocer 

lo anterior por medio de dos publicaciones que se harán de siete en siete días en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, y en el 
periódico “EL ECONOMISTA”. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JOSÉ RUBÉN VALDEZ ABASCAL.- RÚBRICA. 
NOTARIO No. 165 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 11 de mayo de 2023. 

 

930-A1.- 16 y 25 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 64 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
Por medio del presente oficio, hago saber: 
 

Que por escritura número 64,031, otorgada el 11 de mayo de 2023, ante la suscrita notaria, quedó radicada la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor JOSÉ VELÁZQUEZ MARTÍNEZ a solicitud del señor RODOLFO VELÁZQUEZ VALDESPINO, por su 
propio derecho y en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria de la señora MARÍA FELIX VALDESPINO MARIN. 

 
NAUCALPAN, MÉX., A 11 DE MAYO DE 2023. 
 
LIC. PALOMA VILLALBA ORTIZ.-RÚBRICA. 

 
931-A1.- 16 y 25 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 27 de Febrero del 2023. 
 

El suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público número 129 del Estado de México, en cumplimiento con 
lo dispuesto por el artículo 70 del reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 25,548 
volumen 571, del protocolo a mi cargo en fecha diecisiete de febrero del año dos mil veintitrés, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN LEGITIMA (INTESTAMENTARIA) a bienes del señor CESAR JESUS LOPEZ COLIN, que otorgan los señores JESUS LOPEZ 
TORRES Y MARINA COLIN BALTAZAR; en su carácter de presuntos herederos legítimos como padres del de cujus. 

 
Los comparecientes JESUS LOPEZ TORRES Y MARINA COLIN BALTAZAR; en su carácter de presuntos herederos legítimos, 

dieron su consentimiento para que en la Notaría a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestamentaria del señor CESAR JESUS 
LOPEZ COLIN, y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a 
heredar en la citada sucesión. 

 
Los comparecientes me exhiben la copia certificada del acta de defunción del señor CESAR JESUS LOPEZ COLIN, así como acta 

de nacimiento con que acreditan su parentesco con el autor de la sucesión. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO N°. 129 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
932-A1.- 16 y 25 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 179 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA NÚMERO 1524 VOLUMEN 25 ORDINARIO DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
OTORGADA ANTE MI FE, LOS SEÑORES GUDELIA LOPEZ PULIDO TAMBIEN CONOCIDA COMO GUDELIA LOPEZ PULIDO DE 
ARRIOLA EN SU CARÁCTER DE HEREDERA, ACOMPAÑADA DE LA SEÑORA VANESSA PEREZ ESTRADA, QUIEN FIRMA A SU 
RUEGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SETENTA Y NUEVE, FRACCIÓN DOCE, INCISO “E”, DE LA LEY DEL NOTARIADO,Y DEL 
SEÑOR EDGAR ROMULO ARRIOLA LOPEZ EN SU CALIDAD DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR JOSE ARRIOLA CALDERA, RADICARON ANTE MI, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 4.29, 4.77 Y 4.79 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO; ARTICULOS 6.184, 6.189 Y 6.190 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y DE LOS ARTICULOS 123 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS. 

 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, MAYO DE 2023. 
 
LICENCIADO ROBERTO RUIZ ANGELES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 179 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

933-A1.- 16 y 25 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado JORGE ALBERTO GONI ROJO, Notario Público No. 30 del Estado de México, hago saber: que por escritura número 
51,623, volumen 1,067, de fecha 4 de noviembre de 2022, otorgada ante mi fe quedó radicada la Sucesión intestamentaria a bienes del 
señor FELIX JAIME ALTAMIRANO DELGADO (quien en vida también utilizó el nombre de JAIME ALTAMIRANO DELGADO), a solicitud de 
la señora ROSA MARIA MATILDE SUAREZ MATA, en su carácter de albacea y heredera y de los señores ROXANA ALTAMIRANO 
SUAREZ Y DIEGO ALTAMIRANO SUAREZ, estos y en su carácter de herederos, acepta la herencia y el cargo de albacea de la referida 
sucesión, protestando su fiel y leal desempeño, manifestando que procederá a la formación del inventario respectivo. 

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JORGE ALBERTO GONI ROJO.-RÚBRICA. 
 
NAUCALPAN, EDO. DE MEX., A 11 DE MAYO DE 2023. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

3178.- 25 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

La Suscrita Doctora en Derecho HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ, Titular de la Notaría Pública número cincuenta y 
nueve del Estado de México, con domicilio en calle Leona Vicario 1330 Pte. Local A-1, Colonia Los Cedros, C.P. 52154 Municipio de 
Metepec, Estado de México, HAGO SABER: 

 
Que por escritura pública número veinticinco mil cuatrocientos dos del volumen número quinientos cincuenta y ocho de fecha dos 

de mayo del año dos mil veintitrés, otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se hizo constar la iniciación de la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor BENJAMIN ORTEGA RIVERA, a solicitud de los señores CARITINA CARMEN BERNALDEZ CARRASCO, en su 
carácter de cónyuge supérstite y los señores ZULEMA ORTEGA BERNALDEZ, SELENE ORTEGA BERNALDEZ Y LEONEL BENJAMIN 
ORTEGA BERNALDEZ, en su carácter de descendientes directos del de Cujus, lo que se publica en términos del artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, en dos publicaciones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles, para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, Estado de México, a 03 de mayo del 2023. 
 
DRA. EN D. HILDA LETICIA PANIGUA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

3180.- 25 mayo y 6 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por instrumento 140,568 Volumen 1938 folio 01 DE FECHA VEINTIUNO DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE, LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES 
DEL SEÑOR RAMON REYES ROA. QUE OTORGA: LA SEÑORA MARIA FELIX REYES RUIZ, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los tres días del mes de mayo del año 2023. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3185.- 25 mayo y 6 junio. 



Jueves 25 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 91 

 
 

 

114 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado José Manuel Huerta Martínez, Notario Titular de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de México, con 
domicilio en la Calle de Álvaro Obregón, Número doce, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago saber, para 
los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 

Que por escritura 140,246 libro 1926 folio 86 de fecha veintisiete de marzo del año dos mil veintitrés, se hizo constar ante mi fe, 
LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR ARNULFO MARTÍNEZ 
MOGOLLAN, que otorgan: los señores DELFINA RENDON MORELOS, JORGE ALONSO MARTÍNEZ RENDON, CARLOS ALFREDO 
MARTÍNEZ RENDON y OLIKER DAVID MARTÍNEZ RENDON. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la 
Ley del Notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con 
derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los 28 días del mes de marzo del año 2023. 
 
Atentamente. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3185.- 25 mayo y 6 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “41,815”, de fecha dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores BERNARDA VIGUERAS QUEZADA y RAUL ROSAS VIGUERAS, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL 
SEÑOR FABIAN ROSAS VIGUERAS, habiéndome exhibido, copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción del autor de la sucesión, ocurrida el día veintidós de octubre de mil novecientos noventa y cinco, y del señor RAUL 

ROSAS FLORES. 
 
2.- Nacimiento del de cujus y de los otorgantes. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 16 de mayo del año 2023. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público ONCE del Estado de México. 
 
Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 

3187.- 25 mayo y 5 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “41,889”, de fecha diecinueve de abril del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores JOSE GUADALUPE ROSAS SALAZAR, JUAN CARLOS y JESUS de apellidos ROSAS CENTENO, iniciaron la tramitación de la 
SUCESIÓN A BIENES DE LA SEÑORA GABINA CENTENO, habiéndome exhibido, copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción de la autora de la sucesión, ocurrida el día diez de marzo del año dos mil dieciséis. 
 
2.- Matrimonio de la de cujus con el señor JOSE GUADALUPE ROSAS SALAZAR. 
 
3.- Nacimiento de la de cujus y de los otorgantes. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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Chalco, México, a 16 de mayo del año 2023. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público ONCE del Estado de México. 
 
Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 

 
3188.- 25 mayo y 5 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 

TECAMAC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: que por 
instrumento número VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TRECE, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, pasado ante mi fe, se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor JOSE SEPULVEDA ZAMORA, que otorgaron los señores JUAN JOSE 
SEPULVEDA MARIN, GERARDO SEPULVEDA MARIN y JORGE SEPULVEDA MARIN, en su carácter de descendientes en primer grado 
(hijos), quienes manifiestan su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo que se da a conocer para que quien o 
quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
DOCTOR EN DERECHO MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 

 
3193.- 25 mayo y 5 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 117 DEL ESTADO DE MEXICO 

TECAMAC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Doctor en Derecho MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO, titular de la Notaría Pública ciento diecisiete del Estado de México, para 

los efectos de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO SABER: que por 
instrumento número VEINTICINCO MIL QUINIENTOS DOCE, de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, pasado ante mi fe, se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de doña MARTHA MARIN Y ARAUZ, también conocida como MARTHA MARIN ARAUZ, que 
otorgaron los señores JUAN JOSE SEPULVEDA MARIN, GERARDO SEPULVEDA MARIN y JORGE SEPULVEDA MARIN, en su 
carácter de descendientes en primer grado (hijos), quienes manifiestan su conformidad de llevar ante mi fe dicha sucesión, declarando, bajo 
protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Lo 
que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
DOCTOR EN DERECHO MIGUEL ÁNGEL IBAÑEZ CAMACHO.-RÚBRICA. 

3194.- 25 mayo y 5 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 128 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por este conducto solicito se realicen dos publicaciones en intervalos de siete en siete días del siguiente: 
 
Yo, Licenciado Flavio Sergio de la Rosa Pineda, Notario Público Ciento Veintiocho del Estado de México, con residencia en la 

Ciudad de Texcoco, hago del conocimiento al público, que Ante mí y en esta Notaría a mi cargo, por instrumento 22,632 del volumen 
ordinario número 358, de fecha 18 de Mayo de 2023, consta las Radicaciones Testamentarias o In Testamentarias a Bienes de MA 
LEONOR RAYAS JUAREZ quien en vida también se ostento como MA. LEONOR RAYAS JUAREZ, MARIA LEONOR RAYAS JUAREZ Y 
LEONOR RAYAS DE JUAREZ tratándose en todos los casos de la misma persona y de JOSE LORETO JUAREZ (ASI), a solicitud de 
ISMAEL JUAREZ RAYAS en su carácter de descendiente en primer grado línea recta, toda vez que se tienen a la vista los informes de 
inexistencia de testamento, con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y demás 
aplicables, se procede a la presente publicación. 

 
Texcoco, Estado de México a 18 de Mayo de 2023. 
 
LICENCIADO FLAVIO SERGIO DE LA ROSA PINEDA.-RÚBRICA. 

 

3201.- 25 mayo y 6 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ixtapaluca, Estado de México a 16 de mayo de 2023. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, HAGO 
CONSTAR: Que por escritura número ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, otorgada ante mí el día veintinueve de 
marzo de dos mil veintitrés y a solicitud de la señora MA. AMPARO MARTIN CASILLAS, en su carácter de cónyuge supérstite, 
RADIQUE EN LA NOTARIA A MI CARGO, PARA SU TRAMITACION EXTRAJUDICIAL, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
del señor ALEJANDRO RIOS SALAZAR, declarando la solicitante bajo protesta de decir verdad que no tiene conocimiento de que existan 
otras personas con derecho a heredar en dicha sucesión. 

 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 127 DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

3210.- 25 mayo y 5 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTAPALUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtapaluca, Estado de México a 15 de mayo de 2023. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, hago saber: Que 

por escritura número ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS, otorgada ante el suscrito notario el día quince de mayo del año dos mil 
veintitrés, HICE CONSTAR: EL RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y EL CARGO DE 
ALBACEA, a solicitud de los señores MARIO SALAZAR FUENTES y ROSA MARIA SALAZAR FUENTES, en su carácter de herederos 
sustitos en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora MARIA LUISA MORENO SALAZAR. 

 
LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 127 DEL ESTADO 
DE MEXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

3211.- 25 mayo. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 136903, de fecha 11 de mayo del año 2023, los señores ROSA ESPERANZA BATÚN DAMIÁN, 

MARÍA GERALDINE BATÚN DAMIÁN, GABRIELA BATÚN DAMIÁN, LUIS EDUARDO BATÚN DAMIÁN, ANDRÉS BATÚN DAMIÁN y 
MARÍA CATALINA BATÚN DAMIÁN también conocida como CATALINA BATÚN DAMIÁN, iniciaron el procedimiento sucesorio 
intestamentario a bienes de LUIS ALFONSO BATÚN SANCHEZ, en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 
126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 12 de mayo del año 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

1021-A1.- 25 mayo y 5 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 136902, de fecha 11 de mayo del año 2023, la señora MARIA YURI RAMIREZ SOSA, inició el 

procedimiento sucesorio intestamentario a bienes del señor PEDRO BARRIENTOS GONZALEZ, en los términos de los artículos 4.77 del 
Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 15 de mayo del año 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

1021-A1.- 25 mayo y 5 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito, hace constar que por escritura pública número 74,165 volumen 1945 de fecha 25 de abril de 2023, se radicó ante mí la 
sucesión testamentaria, aceptación de herencia y del cargo de albacea a bienes de ABRAHAM BEITMAN Y ARBITMAN (TAMBIEN 
CONOCIDO COMO ABRAHAM BEYTMAN Y ARBITMAN, ABRAHAM BETMAN Y ARBITMAN, ABRAHAM BEITMAN ARBITMAN, 
ABRAHAM BETMAN ARBITMAN, ABRAHAM BEYTMAN Y ABRAHAM BAITMAN), que otorgan VILMA MIRIAM MAYER Y NEUMAN 
(TAMBIEN CONOCIDA COMO VILMA MAYER NEUMAN, VILMA MAYER NEUMANN DE BEITMAN, VILMA MAYER NEUMAN DE 
DIETMAN, VILMA MAYER DE BEITMAN, VILMA MAYER NEHUMAN DE BEITMAN, VILMA M. DE BEITMAN, VILMA MAYER NEUMAN 
DE BEITMAN, VILMA MIRIAM MAYER Y NEUMAN DE BEITMAN, VILMA MIRIAN MAYER DE BEITMAN, VILMA MIRIAN AYER Y 
NEUMAN, VILMA MAYER NEUMAN Y/O VILMA MAYER), DANIEL BEITMAN MAYER, DORIS BEITMAN MAYER Y DÉBORA BEITMAN 
MAYER por lo que se procederá a formular el inventario correspondiente.----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 09 de mayo de 2023. 
 

Lic. Jorge Alejandro Mendoza Andrade.-Rúbrica. 
Notario Público No. 106 
Estado de México. 
 

NOTA: Publicar una vez 
1022-A1.- 25 mayo. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 106 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

El suscrito, hace constar que por escritura pública número 74,239 volumen 1949 de fecha 11 de mayo de 2023, se radicó ante mí la 
sucesión testamentaria, aceptación de herencia y del cargo de albacea a bienes de ENRIQUE VALLIN MUNGUIA, que otorga OLIVIA 
VALLIN MUNGUIA, por lo que se procederá a formular el inventario correspondiente.------------------------------------------------------------------------- 

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 17 de mayo de 2023. 
 

Lic. Jorge Alejandro Mendoza Andrade.-Rúbrica. 
Notario Público No. 106 
Estado de México. 
 

NOTA: Publicar una vez. 
1023-A1.- 25 mayo. 

 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

REPOSICION DE PARTIDA: ACTA 27/2023. 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 26 DE ABRIL DE 2023. 
 
EN FECHA 06 DE MARZO DE 2023, POR LA C. ALEJANDRA ÁLVAREZ TREJO, POR SU PROPIO DERECHIO, 
SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 87, DEL VOLUMEN 103, 
LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 29 DE NOVIEMBRE DE 1968, RESPECTO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 11, DE LA MANZANA V (CINCO ROMANO), DE 
LA SECCIÓN PRIMERA, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL CAMPESTRE “LOMA DEL RÍO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 998.00 METROS CUADRADOS, Y 
CUYAS MEDIDAS Y LINDEROS NO CONSTAN EN EL LEGAJO RESPECTIVO; Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN 
FAVOR DE “FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA”, S.A., EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A 
LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 
GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 
SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. 
HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

938-A1.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 
 

EXPEDIENTE  : 235/2007 Y SU  
  ACUM. 331/2007 

POBLADO : SAN BARTOLO MORELOS 
MUNICIPIO : MORELOS 
ESTADO  : MÉXICO 

 
 

E D I C T O 
 
 
A EJIDATARIOS Y AVECINDADOS RECONOCIDOS DEL POBLADO DE SAN BARTOLO MORELOS, MUNICIPIO DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 

Toluca, México; a cuatro de abril de dos mil veintitrés. 
 
En los autos del juicio agrario que al rubro se indica se dictó un acuerdo el día de hoy, que en lo que interesa dice: 
 
TERCERO.- En virtud de que no se presentaron previamente a la celebración de esta audiencia posturas legales, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Agraria, SE CITA A LA 
DÉCIMA QUINTA ALMONEDA Y SUBASTA PÚBLICA señalando para ese efecto las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, respecto de los derechos agrarios que en vida pertenecieron a IGNACIA LOPEZ GARCIA, dentro del poblado SAN 
BARTOLO MORELOS, MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, relativos a: 
 

• La Parcela número 149, amparada con el certificado parcelario número 165791, con superficie de 00-39-09.74 Ha. (treinta y nueve 
áreas nueve puntos setenta y cuatro centiáreas). 

• La Parcela número 1665, amparada con el certificado parcelario número 165794, con superficie de 1-32-01.11 Ha. (una hectárea, 
treinta y dos áreas, uno punto once centiáreas). 

• La Parcela número 558, amparada con el certificado parcelario número 165796, con superficie de 1-04-34.70 Ha. (una hectárea, 
cuatro áreas, treinta y cuatro puntos setenta centiáreas). 

• El porcentaje que legalmente le correspondía a IGNACIA LÓPEZ GARCÍA sobre el aprovechamiento de las tierras de uso 
común, ubicadas en el poblado de San Bartolo Morelos, Municipio de Morelos, Estado de México. 

 
Se ordena Convocar a DECIMA QUINTA ALMONEDA de remate de los Derechos Agrarios que en vida pertenecieron a IGNACIA LOPEZ 
GARCIA dentro del Ejido SAN BARTOLO MORELOS, MUNICIPIO DE MORELOS, Estado de México. 
 
Haciendo saber a los licitadores que deseen intervenir en la subasta en comento, que deberán formular su POSTURA LEGAL ante este 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 24, ubicado en Rafael M. Hidalgo 1001, esquina con Bolivia, Colonia Américas, Ciudad de Toluca, Estado 
de México, previo a la celebración de la audiencia y en los términos que establecen los artículos 479, 481 y 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Agraria; señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia a celebrarse en la sede de este Tribunal, fecha y hora que se 
programan buscando dar oportunidad a que el actuario de la adscripción cumpla con las publicaciones y certificaciones de su realización, 
respecto de los edictos que deben llevarse a cabo en los ESTRADOS de este tribunal, en la Delegación Municipal del poblado que nos 
ocupa, en los ESTRADOS o tablero de avisos de la Presidencia Municipal de Morelos, Municipio de Morelos, Estado de México, y en los 
lugares más visibles y concurridos del núcleo agrario que nos ocupa (al menos cinco lugares con esas características). 
 
Siendo base de la subasta, la cantidad económica siguiente: 
 
$1´279,956.53 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 53/100 M.N.). 
 
Por cuanto hace a la FORMA para presentar POSTURAS, la misma deberá constar: 
 
➢ Por escrito; 
➢ Señalando el nombre del postor, domicilio e identificación; 
➢ Cantidad que ofrece por los derechos a rematar; 
➢ La cantidad que se dé de contado y los términos en los que haya de pagar el resto. 
 
 
Asimismo, la cantidad ofrecida por los derechos en cuestión deberá ser exhibida en Billete de Depósito del Banco del Bienestar; de 
conformidad con los artículos 469, 480, 491 y 492 del ordenamiento procesal invocado con anterioridad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 24, LICENCIADO VICTOR 
HUGO ESCOBEDO DELGADO.-RÚBRICA. 

3012.- 18 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. CRISTINA SILVA ORTIZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 96 Volumen 96 Libro Primero Sección Primera, de fecha 14 de 

marzo de 1968, mediante folio de presentación No. 396/2023. 

 

SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12,361 DEL 

VOLUMEN NÚMERO 168 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1968 PASADA ANTE LA FE 

DEL NOTARIO PUBLICO LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS NUMERO 2 DEL 

ESTADO DE MEXICO. EN EL QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LOS NUEVOS 

PLANOS DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "VENTA DE CARPIO" CON LA 

RECTIFICACION Y ACLARACION DE LOS MISMOS Y SU DIVISION EN SECCIONES, 

LOTES Y MANZANAS, ASI COMO LA LISTA QUE LOS INTEGRAN, SOLICITADA POR 

CORPORACIÓN DE INVERSIONES, S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADO.- EN LA 

INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 

LOTE 1, MANZANA VIII, SECCION “B” DEL FRACCIONAMIENTO VENTA DE CARPIO, 

DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINANCIAS: 

AL NORTE: 15.00 MTS. CON LOTE 2. 

AL SUR: 17.30 MTS. CON CALLE. 

AL ORIENTE: 10.20 MTS. CON JARDIN SANTA LUCIA. 

AL PONIENTE: 18.70 MTS. CON LOTE 96 Y 95. 

SUPERFICIE: NO CONTA REGISTRALMENTE. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 12 de abril de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

2970.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 14 DE ABRIL DE 2023. 
 
 

QUE EN FECHA 22 DE MARZO DE 2023, LA C. ADELA LÓPEZ PALESTINO, 

SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA 

FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 21, DEL VOLUMEN 29, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIIMERA, DE 

FECHA 29 DE JUNIO DE 1962, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 

LOTE DE TERRENO NÚMERO 23, DE LA MANZANA 3, SECCIÓN 7 DE LA 

AMPLIACIÓN DE LA ZONA URBANA DE TLALNEPANTLA, DEL 

FRACCIONAMIENTO VIVEROS DE LA LOMA, EN EL MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 

185.89 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE 

10.00 METROS CON LOTE 12 DE LA MISMA MANZANA; AL SUROESTE 10.00 

METROS CON CALLE VIVEROS DE LA COLINA; AL SURESTE 18.42 METROS, 

CON LOTE 22 DE LA MISMA MANZANA; AL NORESTE 18.72 METROS CON LOTE 

24 DE LA MISMA MANZANA, REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE 

“BANCO DEL AHORRO NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA, EL C. REGISTRADOR 

DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, 

ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN 

TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS 

DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. 

EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.- RÚBRICA. 

 
2991.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. CAMILO LOPEZ 
DURAN, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN 
ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 24 DE MARZO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 
001553, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 491, VOLUMEN 692, LIBRO PRIMERO, 
SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2010, RESPECTO A LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 27,785 DEL VOLUMEN 1,391 DE FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DE 
DOS MIL DIEZ, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE VALDEZ RAMIREZ, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24 DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR 
LOS SIGUIENTES ACTOS: I.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, DE UNA 
PARTE, EL SEÑOR CAMILO LOPEZ DURAN, EN LO SUCESIVO LA "PARTE COMPRADORA", 
Y, DE OTRA, LA EMPRESA MERCANTIL DENOMINADA "CASAS BETA DEL CENTRO" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR SU APODERADA LEGAL LA LICENCIADA CLAUDIA GABRIELA MARTINEZ 
PEREZ, DE CUYA LEGAL EXISTENCIA Y PERSONALIDAD CON PORTERIORIDAD HARÉ 
MÉRITO, EN LO SUCESIVO "LA PARTE VENDEDORA", CON LA CONCURRENCIA DEL QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES PARA EFECTOS DE LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE 
CAPITULO, EN LO SUCESIVO "EL INFONAVIT" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADA LEGAL LA LlCENCIADA SANDRA LUZ VALENCIA JIMENEZ, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO MARCADO 
CON EL NÚMERO CUARENTA Y SEIS, Y LA CASA HABITACIÓN EN EL CONSTRUIDA, 
MARCADA CON EL NÚMERO UNO, DE LA CALLE PASEO SAN ANTONIO, DE LA 
MANZANA VEINTITRES, DEL CONJUNTO URBANO DEL TIPO HABITACIONAL DE 
INTERES SOCIAL DENOMINADO "SANTA TERESA VII, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: SUPERFICIE: 60.00 M2; AL NORTE: 4.00 MTS CON VIA PÚBLICA; AL SUR: 
4.00 MTS CON LOTE 113; AL ESTE 15.00 MTS CON LOTE 47; AL OESTE: 15.00 MTS CON 
LOTE 45. EN ACUERDO DE FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTlTRÉS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 

940-A1.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL LICENCIADO 
NATHANIEL RUIZ ZAPATA, NOTARIO PÚBLICO 104 DEL ESTADO DE MÉXICO, POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 
REGISTRAL EN FECHA 27 DE MARZO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 001561, SOLICITA 
LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 4134, VOLUMEN VII, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 
PRIMERA DENOMINADO PRIMER AUXILIAR DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1972, 
RESPECTO A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 27,785 DEL VOLUMEN 1,391 DE FECHA 
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
JORGE VALDEZ RAMIREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24 DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
LA QUE SE HIZO CONSTAR LOS SIGUIENTES ACTOS: ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
6,909 DEL VOLUMEN 111 DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
OLIVERA SEDANO, NOTARIO PÚBLICO POR RECEPTORÍA EN FUNCIONES DE ESTE 
DISTRITO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR LOS SIGUIENTES ACTOS: LA ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE, LA SEÑORA JUANA DEL VILLAR DE 
CUEVAS, REPRESENTADA POR SU ESPOSO, EL SEÑOR INGENIERO EDUARDO CUEVAS 
NUÑUEZ, COMO VENDEDORA, Y DE LA OTRA PARTE, EL SEÑOR JOSE BENITO RIVERO 
SOTO, COMO COMPRADOR; RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
IDENTIFICADO COMO TERRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR, CONOCIDO COMO LOTE 
NÚMERO SEIS, DE LA MANZANA XXXII, SECCIÓN "B", DEL FRACCIONAMIENTO 
"AMPLIACIÓN ZONA URBANA DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO", TAMBIEN 
CONOCIDO COMO "LOS MORALES", UBICADO EN TÉRMINOS DE ESTA CIUDAD; CON LA 
SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE 160.00 METROS 
CUADRADOS; AL NORTE: EN VEINTE METROS, CON LOTE CINCO DE LA MISMA 
MANZANA; AL SUR: EN VEINTE METROS, CON LOTE SIETE DE LA MISMA MANZANA Y 
LOTE OCHO TAMBIEN DE LA MISMA MANZANA; AL ORIENTE: EN OCHO METROS, CON 
CALLE DE ALISOS; AL PONIENTE: EN OCHO METROS, CON LOTE DIEZ DE LA MISMA 
MANZANA. EN ACUERDO DE FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES 
DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 

941-A1.- 17, 22 y 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

EL C. JAVIER GARCIA GARCIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 de 

abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 132/2023. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "AZTECA".- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. 

EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 43, MANZANA 514, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 16.00 MTS. CON LOTE 42. 

AL SUR: 16.00 MTS. CON LOTE 44. 

AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE XOCHIMILCO. 

AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 9. 

SUPERFICIE DE: 128.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno y en el periódico 

de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, 

en términos del artículo 95, del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 4 

de mayo de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
978-A1.- 22, 25 y 30 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL LIC. JUAN JOSE RUIZ 
ORTEGA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 99 DEL ESTADO DE MÉXICO, POR SU PROPIO 
DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN 
FECHA 24 DE MARZO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 001548, SOLICITA LA REPOSICIÓN 
DE LA PARTIDA 54, VOLUMEN 550, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 12 DE 
MARZO DE 2004, RESPECTO A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 47,271 DEL VOLUMEN 630 
DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO EDUARDO 
FLORES CASTRO ALTAMIRANO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 33 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN LA QUE SE HIZO CONSTAR LOS SIGUIENTES ACTOS: EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 
QUE OTORGAN "TRITURADORES EN OBRAS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR INGENIERO JOSE MIGUEL PARDO OCAMPO 
ORTIZ, MAGDALENA ORIVE ORTIZ, ESTOS DOS ÚLTIMOS, REPRESENTADOS POR EL SEÑOR 
JOSE JULIAN RAMON ARAGONES PARDO, Y EL MENOR ADRIAN ORIVE ORTIZ, 
REPRESENTADO POR SU TUTOR JUDICIAL SEÑORA MARIA DE LOS ANGELES ORTIZ MUÑOZ, 
EN LO SUCESIVO "LA PARTE VENDEDORA"; Y LA SEÑORA ELSA TRINIDAD PLACIDO DURAN, 
EN LO SUCESIVO "LA PARTE COMPRADORA", RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO VIVIENDA "A", MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL UNO, UBICADA EN LA CALLE DE 
PUENTE GRANDE, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE UNO DE LA MANZANA CUATRO, DEL 
CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES SOCIAL DENOMINADO "REAL DE HUEHUETOCA I”, 
UBICADO EN TÉRMINOS DEL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO, CON LA 
SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE: CIENTO NOVENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS; MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE: EN DOCE METROS LOTE DOS 
CASA "A" M GUION CUATRO; AL OESTE: EN DIECISEIS METROS CALLE PUENTE GRANDE; AL 
SUR: EN DOCE METROS CALLE CAMINO REAL HUEHUETOCA; AL ESTE: EN DIECISEIS 
METROS LOTE DIEZ CASA A Y B GUION CUATRO; SUPERFICIE PRIVATIVA "A": NOVENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS; MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE: EN DOCE METROS CON 
LOTE UNO CASA B M GUION CUATRO; AL OESTE: EN OCHO METROS CALLE PUENTE 
GRANDE; AL SUR: EN DOCE METROS CALLE CAMINO REAL HUEHUETOCA; AL ESTE: EN 
OCHO METROS LOTE E DIEZ CASA B M GUION CUATRO. EN ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN 
GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES 
EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR 
ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A ONCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.-
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.- RÚBRICA. 

 
 

979-A1.- 22, 25 y 30 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 

ACTA 40/2023. 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 25 DE ABRIL DE 2023. 
 
 
QUE EN FECHA 13 DE ABRIL DE 2023, EL C. ADRIÁN ALFONSO MONROY MEJIA, 
SOLICITÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA 
FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA PARTIDA 395, DEL 
VOLUMEN 47, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA 20 DE ABRIL 
DE 1965, RESPECTO DEL INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ 
DESCRITO COMO LOTE DE TERRENO 12 DE LA MANZANA 39, DEL 
FRACCIONAMIENTO “LAS ARBOLEDAS”, EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE TRESCIENTOS 
DIECISIETE METROS CUADRADOS NOVENTA DECÍMETOS Y LOS SIGUIENTES 
LINDEROS Y MEDIDAS: AL NOROESTE EN DIECISÉIS METOS, CON CALLE 
CALANDRIAS; LINEA CURVA DE DIECISIETE METROS VEINTIOCHO 
CENTIMETROS QUE UNE ESTA CALLE CON LA AVENIDA DE LOS DEPORTES 
CON LA QUE LINDA AL NORESTE, EN UN METRO OCHENTA Y SIETE 
CENTÍMETROS; AL SURESTE EN VEINTIUN METROS SESENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS, CON EL LOTE TRECE; Y AL SUROESTE EN CATORCE METROS 
CON LOTE 10. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE ALFONSO MONROY 
GARCIA. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE POR EL DETERIORO EN EL QUE SE 
ENCUENTRA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ 
LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 
GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO 
QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 
ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.-------------------
ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. HÉCTOR 
EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
 

3184.- 25, 30 mayo y 2 junio. 
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Al margen una foto, de: Emiliano Zapata. 
 
 

EJÉRCITO LIBERTADOR DEL SUR SCS 
CONVOCATORIA 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS Y EN LAS CLAUSULAS TRIGÉSIMA PRIMERA Y TRIGÉSIMA 
SEGUNDA, DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COOPERATIVA DENOMINADA 
“EJÉRCITO LIBERTADOR DEL SUR” SOCIEDAD COOPERATIVA SUPLEMENTADA, SE 
CONVOCA A LOS SOCIOS A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, QUE SE 
LLEVARÁ A CABO EN EL DOMICILIO SOCIAL UBICADO EN CALLE ALGEBRA 229, 
COLONIA MÉXICO, SEGUNDA SECCIÓN, CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO, C.P. 57620, EL DÍA 4 DE JUNIO DEL AÑO 2023, A LAS 10:00 HORAS EN 
PRIMERA CONVOCATORIA, CONFORME A LA SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
ÚNICO: OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 
PODER GENERAL PARA ADMINISTRAR BIENES Y PODER GENERAL PARA EJERCER 
ACTOS DE DOMINIO, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES 
QUE REQUIERAN CLÁUSULAS ESPECIALES; PREVISTOS EN EL ART. 7.771 DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, POR TIEMPO INDETERMINADO, A FAVOR DE 
JUAN MANUEL HERNÁNDEZ SOTO, QUIEN FUNGE COMO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COOPERATIVA “EJÉRCITO LIBERTADOR DEL 
SUR” SCS; ASIMISMO SE LE FACULTA PARA SUSCRIBIR TODO TIPO DE CONTRATOS, 
POR MONTOS ECONÓMICOS INDETERMINADOS, SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO Y 
APERTURAR CUENTAS BANCARIAS A FAVOR DE ESTA SOCIEDAD; TODO ELLO, CON 
EL OBJETO DE QUE PROCEDA A ENAJENAR A FAVOR DE ESTA SOCIEDAD, EL BIEN 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD UBICADO EN: LA FRACCIÓN TRES DEL ÁREA ”A” 
RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL POLIGONO SIETE ROMANO DEL PREDIO 
DENOMINADO “ESPERANZA Y AURORA ORIENTE”, TAMBIÉN CONOCIDO COMO “SAN 
LORENZO”, UBICADO EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, DEL 
CUAL EXISTE LA PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA 
EFECTUAR SU VENTA. 
 
CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 23 DE MAYO DE 2023. 
 
 

ATENTAMENTE.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.- JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
SOTO.- PRESIDENTE.- GUMARO MORENO GARCIA.- VICEPRESIDENTE.- JOSÉ LUIS 
BENITEZ GÓMEZ.- SECRETARIO.- HERIBERTO MORENO GARCÍA.- VOCAL.- 
JOSEFINA MORENO GARCÍA.- VOCAL.- ESTEBAN FERNANDO MORENO MEDINA.- 
VOCAL.- RÚBRICAS. 

 
3189.- 25 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. JOSE 
MOISES CASTAÑON SALAZAR, POR SU PROPIO DERECHO, ACREDITANDO SU 
INTERES JURIDICO CON EL CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA 15 
DE FEBRERO DE 1996, Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA 22 DE FEBRERO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 
000959, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 791 VOLUMEN 278 LIBRO 
PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 02 DE JULIO DE 1992, RESPECTO A LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4,424 DEL VOLUMEN 74 ESPECIAL DE FECHA TRES 
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JOSE ENRIQUE MILLET PUERTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 11 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR LOS SIGUIENTES ACTOS: I.- EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN COMO VENDEDORA "LA COMISIÓN 
PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA", "CORETT", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LICENCIADO MARCO ANTONIO 
ROJAS ZEPEDA EN SU CARÁCTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE MÉXICO, Y 
COMO COMPRADOR CASIMIRA RAMIREZ VIUDA DE GARCIA, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO DIEZ, MANZANA 
VEINTINUEVE, ZONA UNO, DE LA COLONIA RICARDO FLORES MAGON, DEL EX 
EJIDO TEPOTZOTLÁN, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y LINDEROS: SUPERFICIE: 
CIENTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS; NORESTE: CINCO METROS 
TREINTA CENTIMETROS CON LOTE DOCE; SURESTE: VEINTITRÉS METROS 
SETENTA CENTIMETROS CON LIMITE DE EXPROPIACIÓN; SUROESTE: SIETE 
METROS CUARENTA CENTIMETROS CON JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ; 
NOROESTE: VEINTITRÉS METROS OCHO CENTIMETROS CON LOTE ONCE. EN 
ACUERDO DE FECHA doce de abril de dos mil veintitrés, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA 
PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN 
EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA 
UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS 
JURIDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, 
EN UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A doce de abril de dos mil veintitrés.-----
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.- RÚBRICA. 

 
1011-A1.- 25, 30 mayo y 2 junio. 



Jueves 25 de mayo de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 91 

 
 

 

128 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, el C. SAUL ALVARADO ARELLANO, 
POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 
REGISTRAL EN FECHA 12 DE MAYO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 002402, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 532, VOLUMEN 666, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 22 
DE ABRIL DE 2009, RESPECTO A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 94,569 DEL LIBRO 1,633 DE FECHA 
19 DE DICIEMBRE DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE SANCHEZ PRUNEDA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 127 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR LOS 
SIGUIENTES ACTOS: A).- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SEÑORITA MARIA GUADALUPE ARELLANO ESPINOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ 
COMO “LA PARTE VENDEDORA”, Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR SAÚL ALVARADO ARELLANO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ COMO “LA PARTE COMPRADORA”. ---B) EL CONTRATO DE 
MUTUO CON INTERES Y GARANTIA HIPOTECARIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL “FONDO DE 
LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR SU REPRESENTANTE Y MANDATARIO “FINANCIERA BAJIO”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR LICENCIADO OSCAR VALLIN PEREZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “FOVISSSTE”, Y POR LA OTRA PARTE EL SEÑOR 
SAÚL ALVARADO ARELLANO, POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO EL “DEUDOR”. ---C) LA CONSTITUCIÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA, QUE 
OTORGA EL SEÑOR SAÚL ALVARADO ARELLANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO EL “GARANTE HIPOTECARIO”, EN FAVOR DEL “FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO”, REPRESENTADO COMO 
A QUEDADO DICHO; RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA NÚMERO SESENTA Y 
TRES "C" (PROTOTIPO SEIS GUIÓN "B", CON DERECHO DE USO DE DOS CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO), DE LA SECCIÓN DOS, DEL CONJUNTO HABITACIONAL SUJETO AL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL, QUE ESTA SIENDO CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE DE 
TERRENO DENOMINADO REMANENTE, MANZANA SIN NOMBRE, UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
PARQUE CENTRAL (COMERCIALMENTE CONOCIDO COMO RESIDENCIAL "REAL DEL PARQUE", 
MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, CATASTRALMENTE IDENTIFICADO COMO 
CASA NÚMERO SESENTA Y TRES "C" CERRADA DE CHOPOS, COLONIA ARCOS DEL ALBA, 
MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, asimismo y en términos de lo dispuesto por 
los artículos 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE: CIENTO DIECISIETE METROS CUADRADOS; AL 
NORTE: EN SEIS METROS CON CALLE; AL ORIENTE: EN DIECINUEE METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS CON SUPERFICIE PRIATIVA DE LA VIVIENDA SESENTA Y DOS C; AL SUR: EN SEIS 
METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL PONIENTE: EN DIECINUEVE METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS CON SUPERFICIE PRIVATIVA DE LA VIVIENDA NÚMERO SESENTA Y CUATRO C. EN 
ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES 
VECES EN TRES DIAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURIDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.-------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, 
MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.- RÚBRICA. 

1012-A1.- 25, 30 mayo y 2 junio. 
 


